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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Trtbul1IJl .. ':l'·~,'0lar;:'d;e Me1lores
de Madrid por.laq~e .•~~.. ,pub.1t,crt,te,laGipll..~ ... ~pi~
rantes admitidosal,CJ)Tl;Gw:SO-oPI?sicíc5tt ,cclnyocado
para ·cubrir una,p«pa:cle·gfi~~I:'a~7inist1'~:tíVO.

Fins.1izado el plazo deadJ:l1is1()nq~:in~t~rielasen: la,SQlic~,tu:a
de tomar parte en el. éoncU1'o5C8)p<>sicióri',ljbr~'etnlvOC,adO,pqr
resolución publicada enel«:ES.oletín,Of1ciar:del'Estado»i;lútn~
ro 176 de fecha 24 de jUliodtll:presen,te'a!i9.pahiJa.',prQvisióD
de una plaza de Oficial ai:lrri1.rüstra~tvo,-vac~nteeIl.,'~lTrlpt1na:
Tutelar de Menores de Madriti.de 'conf9'I,1'rlidad'Oóll, la·.btt&e
quinta de la citada reso:1uc1éfn., ~~te;' Tri1)UIl::\t"TU~11lt' de~e~
nores ha tenido a bien. disponer c-Pllplicat>, para ;general';'cOfl.O­
cimiento, la siguiente llstade'lIJ~.pira:rtt~&,a;(Unit~d08}){ira:toroar
-parte en el citado concurso-oposici6n:: "

1. Calvo Borrasca, J:uan,

Madrid. 30 de diciembre C1e1969........El JUez;,.P:-esidente, JuBo
López Oruezabal

CORRECCION de errares de la ResQtucí.ón, deJa
Direccicm GeneT(Llclt:! la,.Función.·fUbUc:a por ,la que
se convoca el-fX)nCUTS@nÚ11Jero,J0970. dett~ladQS
por méritos entre iU1l,C"i01fa.riogdel Cuerpo (;en:eral
Subalterno. - -- - ',"-

Advertidos errores en -elte:1ttodeJa_Cit~a-~sollJcl()nJPu,
blicadaen el «Boletín OfieiftlctelEsta<i0»:nÜ!J1ero;1'1. -de,Ie,t-ha
20 de enero de 1970, ¡:;ehacen~ 'cQ'llttnl,iáctóri:las ()portunasr-ec-
tiftcaeiones: -,

En la. página 977. prinlera.,eolúI1'1Ila.,dondeQl«::«CádlZ, Ed'J.l~
cación y CienCia, ... 1»; debe -<iecti':-;{(Cádiz.,_~ucac-ipn y Qieucia

2».
En la misma pagina, segun<lll'eql~a.;--dQnde-di~_::«yoI'''

deba. Educación y Ciencia .~' 1».qe1>egeck:«Córdúba.tdllca­
cíón -y Ciencia ... 2».

En la misma página ,ycplum.p:a. dond~_-ti;iee~-~on,a.lfdu.

cac16ny Ciencia ... 2». debe decir: «Geri>na.,EQuca.ciótl y' Cjen-
cia ... 11. '

SIl la misma página y (»llinl-na. ahtE$ :dé «La JunqUefalt,
debe añadirse: «Figueras. Educf\clÓfi yC.iéncia ..; lt.

RESOLUCION d lÜ 1'ribt¿1J.Cl:l"l:u;telar;.de ,MEmores
de Madrid, por •Ut'qW!: se ,p@~ic't'reltzetó7l; ".a~: rtsPi­
rantes admitidos .'(ll"'conC1f;i~r>-opJ)Sició'n'"'conlJocado
para cubrir una ,.pla¡zaaeDeleqtuioté,cnicoae<Cí,;
bertad Vigtlada.

FlnaHzado el plazo de, adplis1óIl:de. Íl)s4lincij;l;s eR, la solicitUd
de tomar parte en el concurS070~cíóJ:l<Ubre'eQ;llYOC:ad0;POt
Resolución publicada '" en ,'el",«13óle~ílf,.Ofll;íal,~elEs~a:tio}),'ilÚlUe­
ro 138. defech.a. 10 delunio<:leIpre~nte-a.:q.o.,para;Já:,provi~ón
ere una. plazadeDeI~ado técliioo,®JJbertaq Yigila<ia:;:vá:Cl1nfe
en t"l Tribunal Tutelar de MeIlorf$S:de'.M:a.dt1dde'"C01)f~rrr.iidad
con la base quinta de la cItada~¡:u'ción~~este~'I'ríburi.alWU~1ár
de Menores ha tenido a bieRtii~~Iler.publí~r, ',p~ra,g~er¡:H
conoc1m1ento. la s1guie:nte, ,l1Stf];'de,.a.spirani:€S:"adrtiiUdgs para
tlOIl1Rr parte en el citadoconcurSO"Qposiciót:l: '

1. COsta veiga.,AntolJio.
2. Cristóbal.Crlstóba~~l\datla Mi1ªgTQS.
3. Gil Piqueras; Julla.
4. Górnet; Chiarri. ~efcedes,
5. Lobo Aleu. Ma1:1~ '1'ereS~k
6. Martinez Tirad<>. :,A;na,Maria.
7, Rivas Castel1s, Juan' 'ManueL
R Roldán oarcJa,···'Elena:

Madrid. 30 de diciembre de 19G9,--EJ Juez...Presidente. JUlio
LópeZ Oruezábal.

Bases de la convocatoria,
1. NORMAS GENERALEs

1.1. Numero de plazas

$ec,~n;vQCa .una .pl~. que podrá ser incrementada con las
qqe ,:h~~fUl •.. de, ProduClrsepor jUbilación forzosa .en los seis
m.~>s¡guientes.a la PUblicación de esta convocatoria o por
otra"C~HSJl:.ha::¡:taquefinaliceel.-p1azo de presentación de ins-­
tancJasi, Al .publicarse laltsta provisional de admitidos se pu­
blic,~rá::el nJ,lmero de plazasq",e, en definitiva. comprenderá
estac9n:VóCattiria,
1.1.1. Ca:r~;cterfsticas de .las plazas:

. a)L$-, plaza'a,pf{~yeet es enJa· ca:tegoría de Delegado Téc~
ruco d~', Llbertad Vig¡lada (y de vigl,lanciaprotectora) de la
plantiltade.este, 'rribunaJ.

b) .,:I'icba plaza.esta,rá retribuida con el sueldo de 30.000
pes,e~:.!tn.uales·.:y 45..000 •. pesetasde .remuneración .' complemen­
tar1R;C()11 dospagll.$ extraordinarias equivalentes a una men­
sualida~,cada una·oe.la smna d~ ambas remuneraciones.
1.2. 'Sí;S-tema selectivo

Lafielección' de 'losaspirantes se realizará mediante el sia-­
tetnape:concufSQ?Oposición, que constará de las pruebas si­
gui~tes';

aJEjerciciqs de la oposicíOO.
b) ,~xarnende los rnérit<Js ale~ados,

. E! ej'~icio de la OPosición 'SElCQrnportdrá de· tres pruebas
e~lIl?U}a;t,otlas y una voluntaria, La pItrnera s;erá teórica y con­
slsti,rae,n desarrollar por escrito; enel p-lazo máximo de dos
ho-ras., un tema, general sopre· Iasrnaterias comprendidas en
eL.pt'O&,.rama,. pero sin que ,Se ajuste su enunciado a ningún
tema·concreto.

La,',se'gunda. también te6rica. consistirá en desarrollar oral­
mente., ;gúra,nte, el plazo- de. una: hora y veinte minutos. ocho
ten:l~s.sacados a la suerte en cada una de las ocho materias
cornp-randidas en el prop-ama gue fjgur~ en. el anexo adjunto.

Ll3;..tercera.. que sera, práctlc~~ consIstirá en la. resolución
pot- e~mto de dos. supuestos presentados por el Tribunal. Para
la:. pr~tica .. de esteejerclcio, los opositores contatáncon un
plazo, qe ,cuatro hpras,

L1!. .;,pI:Uebfl; voluntaria consistirá en la traducción directa,
sin .. dJcci()nápo,de: un texto •original seleccionado por el ·Tri­
bunal para 'cada. idioma solicitado. cuya traducción deberá ser
realizl;lda en el plazo .de treinta· minutos

'T.a,rnbién podrá ser sollcitad6 un ejercicio de traducción
inversa.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para, .~r. admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunil 10$ siguientes requisitos:
2.1. Generales

a) SeJiespañoL
b) . 'rener cumplidos veintiún a.ños de edad y no exceder

decua~e.nta,. Quedarán excepci:on.ados. de esta circunstancia los
funt:~ona!ios, de la. Obra de Protección de Menores· con nom­
bnt~nient()'en. pJ,'opiedadqu~ se .hallen en Situación adniinis­
trati ....a,J:Hstinta 'a la de jubilación forzosa o voluntaria y no
hayan,&id.o:'.objeto de. e}{pé4ient~ disciplinario. '

el ~creditar .. col1ducta intachable. edUcación moral sólida
fqrn13q,ión reltg:iosa.
dl>~,5tat en posesíon del títulóde Bachiller superior, gra~

dUad0,.spcial. o Asistente·. Social, ,siempre que aporte asimismo el
titulo ,de Bachiller· elementalpáraE,5tas últimas titulacIones,
o en, ,col,1di-c-iones de obtenerdicl1os, titulos en la fecha ·enque
terJilJne,el. plazo de presentación: de instancias.
el~9 padecer enfermedad >o:-defectofísico Que impida el

des.empeño· de lft;Scorrespondiente.." Tunciones
nqa--recel"dean'tecederttes penale"
g}r-¡o haber ,sido· separado mediante expediente disciplina­

rio del servicio del Estado o de: ht Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores
de Madrid parla que se anuncia coneu.rso-oposición
libre para laprovisi6n,de unaplaz4de Delegado
tecni-co .pTojesionalde Libertad Vigilada.

I Vacante. una plaza. tie DélegAdo Técnico Profesional de Li4I bertad Vigilada en él .TribtmalTutelar de Menores de Madrid.
, de,conf'Qnnidad,con la Orden ministerialde6 de noviembre
I de 19.67· Y,con .la Reglamentación .General para el. ingreso en
, la Ad~l;ni:,traciÓll p'ública. aprobada: por Decreto. 1411/1968. de
~ 27 de"JlJn10. y prevIR conformidad, de la DlrecciónGeneral de¡ I~' .!fun<:;lón' Pública. se resuelve . cubrirla de acuerdo con las

slglUentes

JUSTICIADEMINISTERIO


